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DECLARACIÓN DE URGENCIA DEL ACUERDO MARCO – AM PA SUMINISTRO EPIS 

1/2020 – SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL –EPIS, PARA EL 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD CON OBJETO DE HACER FRENTE A LA SITUACIÓN 

DE CRISIS SANITARIA ORIGINADA COMO CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA POR 

CORONAVIRUS (COVID-19). 

 

RESOLUCIÓN 

 

El expediente A.M. P.A. SUMINISTRO EPIS 1/2020 tiene por objeto el suministro de equipos 

de protección individual para el Servicio Madrileño de Salud, atendiendo a lo establecido en el 

artículo 119 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se solicita que el presente 

expediente sea tramitado por procedimiento de urgencia, ya que el material que en él se 

solicita es de urgente necesidad debido a la situación actual de crisis sanitaria ocasionada por 

la pandemia declarada por la OMS en marzo de 2020, en referencia al nuevo coronavirus 

(Covid-19), que ha modificado notablemente las necesidades de determinados productos 

sanitarios. Los EPIS son materiales y medios de seguridad que el personal sanitario podrá 

utilizar en el ejercicio de sus funciones con el objetivo de ser protegido de posibles riesgos que 

puedan poner en peligro su seguridad, su salud o su integridad física, así como garantizar la 

seguridad, la salud de la población y el interés general. 

Abundando en lo expuesto, es importante reseñar que la pandemia declarada por la OMS, en 

marzo de 2020, ha provocado un desabastecimiento a nivel mundial de este tipo de 

equipamiento, por lo que es de urgente necesidad la provisión de este material. 

 

RESUELVE 

 

DECLARAR DE URGENCIA la tramitación del expediente de contratación A.M.-P.A. 

SUMINISTRO EPIS 1/2020, conforme al artículo 119 de la LCSP, para la ejecución del 

suministro de equipos de protección individual para el Servicio Madrileño de Salud. 

 

LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 
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